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Modificación modelos declaración responsable (Autotellenables) 
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València Clima i Energia debe cumplir la legislación vigente en materia de contratación tal como 
indica la Ley 9/2017, de 8 de octubre, de Contratos del Sector Público, en adelante LCSP, ya que 
está considerada dentro del sector público por ser una fundación pública ya que cumple los 
requisitos indicados en el artículo 3 de la Ley indicada: 

“1.º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, de una o varias entidades integradas en el sector público, o bien reciban dicha 
aportación con posterioridad a su constitución. 
2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por 
bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes del sector público con 
carácter permanente. 
3.º Que la mayoría de los derechos de voto en su patronato corresponda a 
representantes del sector público”. 

 
Tipos Contratos  

 
Los contratos los podemos dividir en menores (<40.000€ obras, y <15.000€ en el caso de suministros y 
servicios), a partir de estas cantidades y según la LCSP se deben realizar contratos abiertos que se 
distribuyen en las siguientes categorías según el precio estimado del contrato. El precio o valor estimado 
de un contrato se entiende con el IVA excluido: 
 

  
OBRAS SUMINISTRO SERVICIO 

CONCESION  
DE SERVICIOS 

 Contrato menor <40.000€ <15.000€ <15.000€  

(1) Proced. Abierto simplif.  
abreviado 

<80.000€ <60.000€ <60.000€  

(2) Proced. Abierto simplificado ≤2.000.000€ <140.000€ <140.000€  

 Proced. Abierto >2.000.000€ >140.000€ >140.000€ <5.382.000€ 

 Regulación armonizada ≥5.382.000€ ≥215.000€ ≥215.000€ ≥5.382.000€ 
(1) Este procedimiento no será aplicable a los contratos que tengan por objeto prestaciones de carácter intelectual 
(1) Los criterios de adjudicación serán cuantificables mediante la mera aplicación de formulas 
(2) Entre los criterios de adjudicación no habrá ninguno evaluable mediante juicio de valor, su ponderación no superará el 25% 

del total, salvo prestaciones de carácter intelectual, como servicios de ingeniería y arquitectura, en que su ponderación no 
podrá superar el 45% del total. 

 
Perfil del contratante de València Clima i Energia 

 
El perfil del contratante de la Fundación se encuentra alojado en la Plataforma de Contratos del Sector 
Público, regulada en el artículo 347 de la LCSP. 
 
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87Kt
ClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9COTPMvKtC3SQ4qDip0CgpwqokzyvFQN0m1t9Qtycx0BepC
6Hw!!/ 
 
En dicha plataforma se pueden consultar todas las licitaciones de València Clima i Energia,  su situación, 
los pliegos e informes preceptivos, los datos del adjudicatario y el precio del contrato. 
 
En el apartado documentos, se pueden consultar y descargar aquellos documentos necesarios para 
presentar las licitaciones (declaraciones responsables) así como la composición de la mesa de 
contratación. 

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9COTPMvKtC3SQ4qDip0CgpwqokzyvFQN0m1t9Qtycx0BepC6Hw!!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9COTPMvKtC3SQ4qDip0CgpwqokzyvFQN0m1t9Qtycx0BepC6Hw!!/
https://contrataciondelestado.es/wps/portal/!ut/p/b0/04_Sj9CPykssy0xPLMnMz0vMAfIjU1JTC3Iy87KtClKL0jJznPPzSooSSxLzSlL1w_Wj9KMyU5wK9COTPMvKtC3SQ4qDip0CgpwqokzyvFQN0m1t9Qtycx0BepC6Hw!!/
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Expediente de contratación de los contratos abiertos 
 
En la tramitación de los contratos se exigirán los siguientes documentos que deben constar en el 
expediente: 
 
1.- Informe motivado del órgano de contratación sobre la necesidad de la contratación. (Tarea PIAE: 
Aportación documento elaboración interna). 
2.- Informe de insuficiencia de medios, en los contratos de servicios. (Anexo I-Modelo insuficiencia 
medios). (Tarea PIAE: Aportación documento elaboración interna). 
3.- Informe del responsable del contrato. (Anexo II-Modelo responsable del contrato) (Tarea PIAE: 
Aportación documento elaboración interna). 
4.- Informe del precio del contrato, en los contratos de servicios. (Tarea PIAE: Aportación documento 
elaboración interna). 
5.- Solicitud de reserva de crédito para la contratación. (Anexo III. Modelo Reserva Crédito) (Tarea PIAE: 
Aportación documento elaboración interna). 
6.- Aprobación por dirección gerencia de la reserva de crédito (Tarea PIAE: Aportación documento 
elaboración interna). 
7.- Informe justificativo (Anexo IV. Modelo informe justificativo) (Tarea PIAE: Aportación documento 
elaboración interna). 
8.- Pliego de Prescripciones Técnicas (Tarea PIAE: Aportación documento elaboración interna). 
9.- Pliego de cláusulas Administrativas Particulares (Modelo Ayuntamiento de València) (Tarea PIAE: 
Aportación documento elaboración interna). 
10.- Anexo I del Pliego de cláusulas administrativas particulares (Modelo Ayuntamiento de València) 
(Tarea PIAE: Aportación documento elaboración interna). 
11.- Anexo II. Modelo del precio del contrato (Modelo Ayuntamiento de València) (Tarea PIAE: 
Aportación documento elaboración interna). 
12.- Informe jurídico ((Tarea PIAE: Aportación documento elaboración externa). 
13.- Resolución vicepresidencia de aprobación de pliegos e inicio del procedimiento. (Tarea PIAE: 
resolución) 
14.- Aportación ofertas licitadores (Tarea PIAE: aportación documentación elaboración externa) 
15.- Actas de las mesas de contratación. (Tarea PIAE: Aportación documento elaboración interna). 
16.- Informe justificativo valoración de los criterios (según tipo de procedimiento) y propuesta de 
adjudicación. (Tarea PIAE: Aportación documento elaboración interna). 
17.- Requerimiento documentación cláusula 17ª del PCAP (Tarea PIAE: Aportación documento 
elaboración interna). 
18.- Aportación documentación requerimiento. (Tarea PIAE: aportación documentación elaboración 
externa) 
19.- Resolución adjudicación. En el caso de los contratos abiertos simplificados abreviados esta 
resolución constituye la formalización del contrato. (Tarea PIAE: resolución) 
20.- Notificación adjudicación a todas las empresas licitadoras. (Por PLACE) 
21.- Formalización. (Tarea PIAE: adjuntar firmante externo) 
22.- Facturas 
23.- En el caso de posibles prorrogas (2 meses antes de la finalización del contrato) 

23.1.- Solicitud prorroga por parte del adjudicatario (Tarea PIAE: documentación de elaboración 
externa) 
23.2.- Informe técnico favorable o desfavorable sobre la continuidad del adjudicatario (Tarea 
PIAE: Aportación documento elaboración interna). 

 23.3.- Resolución vicepresidencia sobre la continuidad del adjudicatario (Tarea PIAE: Resolución) 
 23.4.- Notificación al adjudicatario. (Tarea PIAE: Resolución) 
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24.- Resolución finalización del contrato y devolución de la garantía definitiva si la hubiera. (Tarea PIAE: 
Resolución) 
 

Contenido de las proposiciones 
 
Las proposiciones constarán de uno, dos o tres sobres, de conformidad con lo indicado en el apartado 
correspondiente del Anexo I del PCAP. 

Sobre A.- Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos: 
a) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
b) Declaración responsable- Modelo L-1 (Anexo V) 
c) Uniones Temporales de empresas- Modelo U-1 (Anexo VI) 
d) Integración de la solvencia con medios externos- Modelo S-1 (Anexo VII) 
e) Garantía provisional (en el caso que se exija) 

Sobre B.- Documentación relativa a los criterios dependientes de un juicio de valor (si 
conforme al procedimiento lo hubiere por incluir criterios dependientes de juicio de valor). 
Las personas o empresas licitadoras incluirán en este sobre aquellos documentos que sean 
precisos para la valoración de los criterios que dependan de un juicio de valor, en concreto la 
documentación relacionada con el/los criterio/s de valoración establecido/s en el apartado 
correspondiente del Anexo I y la que se determine expresamente en los pliegos. 
 
Asimismo, incluirán el modelo de proposición C-1, relativa a los aspectos de confidencialidad de 
la oferta (Anexo VIII) 
 
Sobre C.- Documentación relativa a los criterios evaluables de forma automática. (Anexo X- 
Modelo de oferta) y cualquier otra documentación que se requiera para la certificación de los 
criterios automáticos. 
 

Tipo de contrato 
Criterios juicio 
de valor 

Nº de sobres 
Nombre 
 sobres 

SARA SI 3 sobres A-B-C 

Abierto SI 3 sobres A-B-C 

Abierto simplificado SI/NO 2 sobres/1 sobre AB-C/AC 

Abierto simplificado abreviado NO 1 sobre AC 

 
Abierto simplificado que sí se contemplen criterios con juicio de valor (dos sobres) 
 

Sobre AB: 
 

a) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
b) Declaración responsable (Modelo L-1) 
c) Oferta respecto a los criterios sometidos a juicio de valor 
d) Declaración responsable relativa a la confidencialidad (modelo C1) 
 
Sobre C:  
 
a) Oferta respecto de los criterios evaluables de forma automática (Modelo oferta) 
b) Cualquier otra documentación que se requiera para la certificación de los criterios 

automáticos. 
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Sobre Único (AC). - En aquellos procedimientos en los que no se contemplen criterios de 
adjudicación que dependan de un juicio de valor la oferta se presentará en un único sobre, cuyo 
contenido será exclusivamente: 

 
e) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
f) Declaración responsable (Modelo L-1) 
g) Oferta respecto de los criterios evaluables de forma automática (Modelo oferta) 
h) Cualquier otra documentación que se requiera para la certificación de los criterios 

automáticos. 
 
Cualquier dato relativo a la oferta económica en sobre distinto destinado para ello, podrá 
determinarse la exclusión de la proposición, siempre que se compruebe que dicha actuación 
vulnera el secreto de las proposiciones y pueda influir de forma concreta y decisiva en la 
adjudicación del contrato. 
 

Plazos más importantes a tener en cuenta 
 

1.- Plazo presentación proposiciones (artículo 135 LCSP): 
 

 
SARA ABIERTO ABIERTO SIMPL 

ABIERTO SIMPL. 
ABREVIADO 

OBRAS No inferior a  
30 días naturales 

No inferior a 26 
días naturales 

No inferior a 20 
días naturales 

10 días hábiles 

SERVICIOS No inferior a  
30 días naturales 

No inferior a 15 
días naturales 

No inferior a 15 
días naturales 

10 días hábiles 

SUMINISTROS No inferior a  
30 días naturales 

No inferior a 15 
días naturales 

10 días naturales 10 días hábiles* 

*Posible reducir a 5 días hábiles si se trata de compras corrientes 
  

2.- Información complementaria: El órgano de contratación proporcionará a todas las personas o 
empresas interesadas en el procedimiento de licitación, a más tardar 6 días antes de que finalice el 
plazo fijado para la presentación de ofertas 
3.- Requerimiento por falta de documentación: TODOS 3 días hábiles. 
4.- Requerimiento ofertas en presunción de anormalidad: TODOS 5 días hábiles. 
5.- Requerimiento documentación a la licitadora que presente la mejor oferta: 

 

Tipo de contrato Plazos presentación 

SARA/Abierto 10 días hábiles 

Abierto simplificado y simplificado abreviado 7 días hábiles 

 
6.- Formalización contratos: 

a. ABIERTOS: no más tarde de los 15 días hábiles siguientes a aquel que se realice la 
notificación de la adjudicación a las licitadoras. (artículo 153 LCSP).  

b. SARA: no antes de que transcurran quince días hábiles desde que se remita la 
notificación de la presente adjudicación, de conformidad con lo previsto en el artículo 
153 de la LCSP.  
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No obstante, y de conformidad con la D.A 15ª de la LCSP, siempre que la notificación se 
haya publicado el mismo día en el Perfil del contratante del Órgano de Contratación, el 
plazo se computará desde la fecha del envío de la misma. 

 
Presentación electrónica de propuestas por los licitadores 

 
Denominación de archivos 
Al objeto de facilitar el tratamiento informático, tanto los archivos que formen la oferta, 
como los que se envíen con motivo de requerimiento de documentación, deberán 
nombrarse de acuerdo con la terminología que se encuentra reflejada en las 
instrucciones dirigidas al efecto y que se encuentran disponibles en el perfil del 
contratante del órgano de contratación, alojado en la Plataforma de Contratación del 
Sector Público. 
 
Presentación dentro del plazo de presentación de proposiciones de más de una oferta 
La presentación electrónica a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público 
de una segunda o sucesivas ofertas, ya fuere por voluntad propia o como consecuencia 
de errores de tipo informático en la confección y/o envío de las mismas, supondrá la 
retirada automática de todas las anteriores, todo ello en fin de salvaguardar la unidad 
de oferta que exige el artículo 139 de la LCSP, siendo tomada por tanto únicamente en 
consideración la última presentada dentro del plazo de presentación de proposiciones, 
conforme al correspondiente sello de tiempo. 
 
Archivos electrónicos dañados 
Si en el momento de la apertura, los archivos electrónicos relativos a la documentación 
administrativa estuviesen dañados de modo que no permitieran su lectura, se requerirá 
la subsanación. 
Si los archivos electrónicos dañados fueran los relativos a la oferta, ya fuera técnica y/o 
económica, se requerirá a la Plataforma de Contratación del Sector Público a los efectos 
de determinar si los archivos ya se encontraban dañados en el momento de ser 
presentados, por lo que comportaría la exclusión de la persona o empresa licitadora, o 
por si el contrario, el archivo había sido subido correctamente y se hubiera corrompido 
con posterioridad, en cuyo caso, se permitirá la presentación en formato digital del 
documento incluido en el fichero erróneo, con sujeción a la obligación de no alterar el 
archivo bajo las cautelas de comprobar tal circunstancia, de un lado con un requisito 
formal, que se acompañe una declaración de que no ha sido modificado y se corresponde 
con el inicialmente presentado, y otra de orden material, que se aporten los metadatos 
de creación (fecha y hora) que puedan servir para determinar si se trata del mismo 
archivo subido a la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
Problemas con el envío 
Si surgieran problemas durante el envío de la oferta de modo que no llegue a 
completarse dicho envío, se deberá obtener a través de la Plataforma de Contratación 
del Sector Público, un justificante de presentación de huella electrónica o resumen 
correspondiente a la oferta, disponiéndose de un plazo de 24 horas para remitir la oferta 
al órgano de asistencia. 
Para realizar el envío completo de la oferta se dispone de dos alternativas:  

- Volver a intentar la remisión de forma telemática mediante el botón “Enviar 
documentación”, o bien, 
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- Descargar el fichero de la oferta mediante el botón “Descargar documentación” 
en un soporte electrónico y llevar este a la oficina administrativa de Valencia Clima 
i Energía 

Para cualquier duda que surja en el procedimiento que aquí se indica, puede consultar 
la Guía de los Servicios de Licitación Electrónica para Empresas publicada por la 
Plataforma de Contratación del Sector Publico. Así mismo puede dirigirse por teléfono o 
correo electrónico al servicio de soporte de la misma Plataforma. 
 
Firma de la documentación 
La firma de documentos exigidos para la preparación de los sobres de la oferta se 
entenderá cumplimentada con la firma del propio sobre electrónico, siempre que la 
misma se realice por la persona apoderada para la presentación de la oferta. 
 
Discordancias en los elementos objetivos de la oferta 
En el supuesto de que, en el momento de introducir los elementos objetivos de la oferta 
en el formulario correspondiente de la plataforma, se produzca un error al no coincidir 
los mismos con los expresados en el Anexo II del PCAP (Modelo oferta), prevalecerán los 
datos introducidos en este último. 
 

Gestión de sesiones órgano de asistencia 
 

Las sesiones del órgano de asistencia se realizarán a través de la plataforma de contratación del 
sector público, así como cualquier comunicación que se le deba realizar a los licitadores. 

- Órgano de asistencia: procedimientos abreviados simplificados abreviados. 
- Mesa de contratación: procedimientos abiertos simplificados, abiertos y SARA. 
 

Documentación requerida a la licitadora que presente la mejor oferta 
 

a) Capacidad de obrar: (no será necesario aportar la documentación del presente apartado, 
siempre que dicha información haya sido previamente inscrita en el Registro Oficial de 
Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público- ROLECE, o equivalente autonómico, y 
así conste en dicho registro): 

1. En el caso de personas físicas, la identidad de las mismas quedará acreditada mediante 
la firma electrónica. 

2. Si fueran personas jurídicas deberán aportar, escritura o documento de constitución o 
modificación en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera 
exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fueran deberán 
aportar escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que 
consten las normas por la que regula su actividad, inscritos, en su caso en el 
correspondiente registro oficial; sí como el Código de Identificación Fiscal. 

3. Las empresas no españolas de los Estados Miembros de la Unión Europea o de Estados 
signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, acreditativo de hallarse 
inscritas en los registros o certificaciones que se indican en el Anexo I del Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en función de los 
diferentes contratos. 

Cuando la legislación del Estado en que se encuentren establecidas estas empresas 
exija una autorización especial o la pertenencia a una determinada organización 
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para poder prestar en él el servicio de que se trate, deberán acreditar que cumplen 
este requisito (art. 67 de la LCSP). 

Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea  o 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deberán 
justificar mediante informe, de la respectiva Misión Diplomática Permanente 
Española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado 
de procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de 
empresas españolas en la contratación con la Administración y con los entes, 
organismos o entidades del sector público asimilables a los enumerados en el 
artículo 3 de la LCSP, en forma sustancialmente análoga. 

Las empresas extranjeras presentarán su documentación traducida de forma oficial 
al castellano. 

b) Representación y bastanteo de poderes: Original y copia de la escritura donde tenga otorgado 
los poderes de representación. 

c) Acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
d) Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE): Deberá aportar el alta en el IAE, en el 

epígrafe correspondiente al objeto del contrato, acompañada de copia del último recibo 
pagado. 

e) Solvencia económica, financiera, técnica o profesional: lo indicado en el aparato 
correspondiente del Anexo I. 

f) Habilitación empresarial o profesional. 
g) Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público. (Obligatorio en 

abierto simplificado y abierto simplificado abreviado) 
h) Declaración responsable Modelo A1 (Anexo X- Modelo A1) 
i) Documentación justificativa de disponer efectivamente de los medios que se haya 

comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato. 
 

Confidencialidad 
 
Sin perjuicio de las obligaciones en materia de publicidad de los contratos adjudicados y de información 
a las personas o empresas licitadoras, el órgano de contratación no divulgará la información facilitada 
por éstas que hayan designado, en su caso, como confidencial, como por ejemplo secretos técnicos o 
comerciales, cuando su difusión a terceros pudiera ser contraria a sus intereses comerciales legítimos o 
perjudicar la leal competencia entre las empresas del sector. 
A dichos efectos, las personas o empresas licitadoras deberán indicar expresamente, mediante una 
declaración complementaria, conforme al Modelo C1, si declaran o no confidencial algún aspecto de la 
oferta. 
 

Formalización 
 
El contrato se perfecciona con su formalización, en un plazo de 15 días hábiles desde la fecha de 
notificación a todas las licitadoras. 
 
El documento en que se formalice el contrato será, en todo caso, administrativo, pudiéndose elevar a 
escritura pública, cuando lo solicite la contratista, siendo a su cargo los gastos derivados de su otorgamiento. 
En este caso, la contratista deberá entregar a la Fundació una copia legitimada y dos copias simples del 
citado documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización. 
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No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización. 

La formalización del contrato se publicará, junto con el correspondiente contrato, en un plazo no superior 
a quince días tras el perfeccionamiento, de conformidad con lo indicado en el art. 154 de la LCSP.  
 

Ejecución 
 
El plazo de ejecución de los contratos dependerá de lo que indique el Anexo I del PCAP y la cláusula 22 
del PCAP, no superando nunca el límite estipulado en el artículo 29 de la LCSP. 
 

Finalización del contrato 
 

El contrato se entenderá cumplido por la persona o empresa contratista cuando ésta haya realizado la 
totalidad de su objeto, de conformidad con lo establecido en el propio contrato, y a satisfacción de VCE. 

Devolución y cancelación de la garantía definitiva: Cumplidas por la persona o empresa contratista las 
obligaciones derivadas del contrato, si no resultaren responsabilidades que hayan de ejercitarse sobre la 
garantía definitiva, y transcurrido el periodo de garantía, en su caso, se dictará acuerdo de devolución o 
cancelación de aquélla, conforme a lo establecido en el artículo 111 de la LCSP. 

Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, y vencido el plazo de garantía, sin que la 
recepción formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables a la contratista, se 
procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de las garantías una vez depuradas las 
responsabilidades a que se refiere el artículo 110 de la LCSP. 

 
Publicidad y remisión información Ayuntamiento de València 

 
Todos los contratos deben ser publicados en la Plataforma de Contratación del Sector Público por el 
respeto a los principios de publicidad y concurrencia (Titulo III PCSP). 
 
Una vez adjudicados se deberá publicar TRIMESTRALMENTE en el Portal de Transparencia del Sector 
Publico del Ayuntamiento de València. 
 
Documentación a remitir al Ayuntamiento de València a lo largo del ejercicio: dentro de los tres meses 
siguientes a la formalización del contrato en los términos indicados en el artículo 335.1 de la LCSP, las 
entidades y entres dependientes remitirán copia certificada del documento por el cual se haya 
formalizado el contrato o el acuerdo marco, acompañado de un extracto del expediente de contratación 
siempre que el precio de adjudicación del contrato o, en el caso de los acuerdos marco, el valor estimado 
superen las siguientes cantidades: 
 

- 600.000 € para los contratos de obras, de concesión de obras y de concesión de servicios 
- 450.000 € para los contratos de suministros. 
- 150.000 € para los contratos de servicios y administrativos especiales. 
- 600.000 € para los acuerdos marco. 

 
La remisión de esta documentación se producirá por procedimiento telemático a través del Portal de 
Rendición de Cuentas de las entidades locales del Tribunal de Cuentas, debiéndose e indicar los datos 
básicos del contrato que se demandan en la citada plataforma. 
Así mismo, se enviarán las modificaciones, prorrogas o variaciones de los términos, variaciones de precio 
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y el importe final, la nulidad o extinción normal o anormal de los contratos citados de conformidad con 
el artículo 335.2 de la LCSP. Esta comunicación debe realizarse dentro de los tres meses siguientes a la 
fecha que se produzcan, también a través del Tribunal de Rendición de Cuentas. 
 
Actualmente la Plataforma de Contratación del Sector Público y el Tribunal de Cuentas están 
conectados, así que no hace falta registrar los contratos en ambas plataformas. 
 
La publicación de los contratos debe realizarse al menos trimestralmente. La información a publicar será, 
al menos, su objeto, duración, el importe de la adjudicación, incluido el Impuesto sobre el valor añadido, 
y la identidad del adjudicatario. 
 
La publicación se efectuará en el portal de transparencia del sector público TRIMESTRALMENTE y en el 
Registro Telemático de Contratos del Ministerio de Hacienda ANUALMENTE. 
 

Registros 
 

▪ VCE-ABIERTOS/F1 Modelo informe insuficiencia de medios 
▪ VCE-ABIERTOS/F2 Modelo informe responsable del contrato 
▪ VCE-ABIERTOS/F3 Modelo reserva de crédito 
▪ VCE-ABIERTOS/F4 Modelo justificativo contrato 
▪ VCE-ABIERTOS/F5 Modelo declaración responsable L-1 
▪ VCE-ABIERTOS/F6 Modelo declaración responsable U-1 (UTE) 
▪ VCE-ABIERTOS/F7 Modelo declaración responsable S-1 (Solvencia medios externos 
▪ VCE-ABIERTOS/F8 Modelo declaración C-1 (Confidencialidad documentos) 
▪ VCE-ABIERTOS/F9 Anexo II Modelo de Oferta 
▪ VCE-ABIERTOS/F10 Modelo A-1 Declaración responsable de la empresa que presenta la mejor 

oferta. 
▪ VCE-ABIERTOS/F11 Modelo ubicación servidores (Declaración PD) 
▪ VCE-ABIERTOS/F12 Sistema de gestión de riesgos laborales. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
*Estas instrucciones son un resumen, siempre se deberá cumplir con lo establecido en la Ley 9/2017, de 
8 de octubre, de Contratos del Sector Público 
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ESQUEMA PROCEDIMIENTO CONTRATOS  

PLIEGOS 
Pliego de prescripciones técnicas 
Pliego de clausulas administrativas particulares 
Anexo I (Pliego de cláusulas Administrativas Particulares) 

RESERVA CRÉDITO 
Aprobado por 

Dirección Gerencia 

APERTURA SOBRES 
Y EVALUACIÓN 

(Solicitud informes 
técnicos) 

RECEPCIÓN 
PROPOSICIONES 

ANUNCIO EN LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO 

RESOLUCIÓN 
ADJUDICACIÓN 

VICEPRESIDENCIA 

INFORMES PREVIOS 
1.- Informe motivado órgano de contratación 
2 Informe de insuficiencia de medios, en los contratos de servicios. 
3.- Informe del responsable del contrato. 
4.- Informe del precio del contrato, en los contratos de servicios. 
5.- Informe de insuficiencia de medios, en los contratos de servicios. 
6.- Informe justificativo 

 

RESOLUCIÓN APROBACIÓN PLIEGOS E INCIO DEL 
PROCEDIMIENTO 

VICEPRESIDENCIA 
 

PROPUESTA 
ADJUDICACIÓN 

MESA DE CONTRATACIÓN/ORGANO DE ASISTENCIA 

REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN LICITADORA QUE HA 
PRESENTADO LA MEJOR OFERTA 

FORMALIZACIÓN 

NOTIFICACIÓN 
LICITADORES 
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TITULO DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 
 

EXPEDIENTE 70042/20XX/XX 
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
Se emite el presente informe en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), por el que se transponen al ordenamiento jurídico español de las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
La Fundació CV València Clima i Energia (en adelante VCE) necesita XXXXXX 
 
VCE no cuenta con medios personales y materiales suficientes para acometer este servicio. Al carecer de medios 
propios para realizar las diferentes actividades objeto del contrato, es necesario acudir a la contratación externa 
del servicio con una entidad especializada en este ramo de actividad, siendo esta fórmula de realización de la 
prestación objeto del contrato la más adecuada, al proporcionar una solución integrada a las necesidades de VCE. 
 

 

 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO I 
VCE-ABIERTOS/F1   MODELO INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS 



A
p

li
c
a
c
ió

n
 

 

 
 

 

003-VCE/ABIERTOS 

 

 

V 3.0 
JUN 2023 

 

CONTRATOS ABIERTOS 

 

001-VCE/ABIERTOS. V3.0 
P á g i n a  13 | 33 

 

 
 
 

 
 

TITULO DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
 

EXPEDIENTE: 70042/20XX/XX 
 

 

INFORME RESPONSABLE DEL CONTRATO 
 
 

 
De acuerdo con lo estipulado en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 

(LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la persona responsable del presente contrato, a la 

que corresponderá supervisar su ejecución, adoptar las decisiones y dictar las instrucciones necesarias con el fin 

de asegurar la correcta ejecución del contrato, será el (CARGO) XXXXXX ,  (NOMBRE) XXXXXX 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

ANEXO II 
VCE-ABIERTOS/F2 MODELO INFORME RESPONSABLE DEL CONTRATO 
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Compra o servicio 
 

Proyecto vinculado Nº 
 

Responsable del servicio o gasto 

 

Descripción 
 
 
 
 

 

Presupuesto y detalle conocidos. 

 
Concepto Importe 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

ANEXO III 
VCE-ABIERTOS/F3   MODELO SOLICITUD RESERVA CRÉDITO 

RESERVA DE 
CREDITO 
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TITULO DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 
EXPEDIENTE: 70042/20XX/XX 

INFORME JUSTIFICATIVO 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
se emite el presente informe justificativo. 
 
1.- Elección del procedimiento de licitación: 
 
Atendiendo al valor estimado del contrato, tratándose de un contrato de (TIPO DE CONTRATO) y en virtud del artículo (159.6 o 156 
DEPENDIENDO TIPO DE PROCEDIMIENTO) de la LCSP, la tramitación del presente contrato se llevará a cabo mediante procedimiento (TIPO 
DE PROCEDIMIENTO) al ser su valor estimado (VALOR ESTIMADO) y (CRITERIOS JUICIO DE VALOR). 
 
2.- Clasificación: 
 
De acuerdo con el artículo 77 de la LCSP y tratándose de un contrato de (TIPO CONTRATO); siendo los códigos CPV del contrato los siguientes: 
 
                                                     (CODIGOS CPV APLICABLES) 
 
 
3.- Criterios de solvencia económica y financiera, técnica o profesional y criterios de adjudicación del contrato: 
 
Se exime a las empresas licitadoras de la acreditación de solvencia económica y financiera y técnica o profesional, por tratarse de un 
procedimiento simplificado abreviado del articulo 159.6 (Valor estimado inferior a 35.000 €). 
(En el caso de abiertos y que deben de justificarlo) En virtud del artículo 74 de la LCSP, la solvencia del empresario se acreditará a través de 
los siguientes medios: 
 
En cuanto a los criterios de adjudicación del contrato son (CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN) atendiendo a la mejor relación calidad-precio que 
se evaluará con arreglo XXXXXX. 
 
(EN EL CASO DE ESTAR INCLUIDO EN EL ANEXO IV) 
Al tratarse de un contrato de servicios de entre los recogidos en el Anexo IV de la LCSP, los criterios relacionados con la calidad, enumerados 
en el párrafo anterior, representan el 51% de la puntuación asignable en la valoración de las ofertas, mínimo establecido en el artículo 145.4 
de la LCSP. 
 
4.- Decisión de no dividir en lotes el objeto del contrato: 
 
Se justifica la no división en lotes de la presente contratación, según lo establecido en el artículo 99.3 b) de la LCSP en base a que este servicio 
se considera una actuación integral para la que resulta imprescindible y necesario coordinar la ejecución de las diferentes prestaciones, pues 
en el caso de concurrir diferentes empresas en una misma gestión del servicio podría afectar gravemente a los resultados de los trabajos. 
 

5.- Duración del contrato (artículo 29 LCSP): 

La duración del contrato se ha establecido en (DURACIÓN DEL CONTRATO SIN CONTAR LAS PRÓRROGAS), con posibilidad de (PERIODO DE 
LA PRORROGA), considerándose un plazo adecuado a la prestación. 

 
                                                 

 
 

 

 

ANEXO IV 
VCE-ABIERTOS/F4    MODELO INFORME JUSTIFICATIVO 
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ANEXO V 
VCE-ABIERTOS/F5   MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE L-1 
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ANEXO VI 
VCE-ABIERTOS/F6  MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE U-1 (UTE) 
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ANEXO VII 
VCE-ABIERTOS/F7  MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE S-1 SOLVENCIA 

MEDIOS EXTERNOS 
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NOTA: Este documento se pue 

 

 

 

ANEXO VIII 
VCE-ABIERTOS/F8   MODELO DECLARACIÓN CONFIDENCIALIDAD 

DOCUMENTOS C-1 
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ANEXO IX 
VCE-ABIERTOS/F9    MODELO DE OFERTA  

 
 



A
p

li
c
a
c
ió

n
 

 

 
 

 

003-VCE/ABIERTOS 

 

 

V 3.0 
JUN 2023 

 

CONTRATOS ABIERTOS 

 

001-VCE/ABIERTOS. V3.0 
P á g i n a  28 | 33 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

ANEXO X 
VCE-ABIERTOS/F10 MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA EMPRESA 

QUE PRESENTE LA MEJOR OFERTA. MODELO A1.  
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ANEXO XI 
VCE-ABIERTOS/F11 MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLE UBICACIÓN 

SERVIDORES (MODELO DECLARACIÓN PD) 
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ANEXO XII 
VCE-ABIERTOS/F12 MODELO DECLARACIÓN RESPONSABLESISTEMAS DE 

GESTION DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
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